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Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00490-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: MAURICIO ABRIL ALFONSO 
Demandado: MARILIN LUCEIRA ACEVEDO BAUTISTA 

 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Dr CARLOS ALBERTO RIVAS BAYONA en memorial presentado el 24 de octubre de 
2023 (archivos 034 y 035), promueve incidente de regulación de honorarios para exigirle 
al señor MAURICIO ABRIL ALFONSO la cancelación de los mismos, dado a su actuar 
dentro del proceso del asunto 
 
Del atento examen del expediente encuentra el Despacho que, el Dr RIVAS BAYONA 
efectivamente actuó como apoderado del demandante, no obstante el 10 de octubre de 
2023  presento renuncia al poder que lo habilitaba para actuar dentro del presente 
proceso, la cual fue aceptada por esta oficina judicial en audiencia adelantada el pasado 
12 de octubre de 2023, se indicó que su función continuaba hasta el 18 de octubre de 
2023, y el poder se tendría por finalizado a partir del día 19 de octubre de 2023. 
 
El Código General del Proceso en el artículo 76 señala, Terminación del poder. “El 
poder termina con la radicación en secretaria del escrito en virtud del cual se revoque o 
se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 
recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el abogado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se le regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitara con independencia del proceso o de la actuación posterior. 
Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo 
contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de agencias en derecho. 
Vencido el termino indicado, la regulación de honorarios podrá demandarse ante el juez 
laboral…” (resaltado fuera de texto).; 
 
Como ha quedado visto, en el presente caso el apoderado del demandante renunció al 
poder, sin que mediara revocatoria de parte del poderdante, como lo consagra la norma 
citada. 

 

Es del caso resaltar que si bien el Dr. Rivas Bayona presenta su solicitud de regulación 
de honorarios mediante trámite incidental dentro del término de ejecutoria del auto 
mediante el cual este despacho aceptó el desistimiento de demanda (archivo 033), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P el demandante a su arbitrio 
puede desistir de las pretensiones, sin que deba mediar la aquiescencia del mandatario, 
en suma de lo anterior, la solicitud de desistimiento elevada por el aquí demandante 
MAURICIO ABRIL ALFONSO fue presentada en este despacho el 20 de octubre de 2023 
fecha para la cual ya había finalizado el mandato.  

 



Así las cosas, el trámite incidental peticionado, no cumple con los requisitos legales para 
su trámite, por lo tanto, el Despacho RECHAZA DE PLANO el incidente de regulación 
de honorarios promovido por el Dr. CARLOS ALBERTO RIVAS BAYONA, conforme a lo 
dispuesto artículo 76 C.G.P., así como a lo señalado en los articulo 129 a 131 del CGP, 
ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 
Enlace Expediente: 2023-00490 ORDINARIO (sólo pueden ingresar las partes o sus 
apoderados con los correos registrados ante el Juzgado) 
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